
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 138451 de 2019 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 138451 de 2019 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20196000138451*
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Bogotá D.C.

REF.: EMPLEOS. Posesión. Corrección del acta. RAD. 20199000104162 del 20 de marzo de 2019.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante la cual consulta sobre la corrección de unas actas de posesión, cómo se deben hacer y
sus efectos, me permito indicarle lo siguiente:

 

En primer lugar, se precisa que de acuerdo con el artículo 122 de la Constitución Política, ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin
prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.

 

En armonía con lo anterior, el Decreto 1083 de 2015, señala:

 

ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión.  La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado

 

Así las cosas, respecto al acta de posesión la Sección Quinta del Consejo de Estado, mediante sentencia del 9 de marzo de 2000 al analizar la
naturaleza jurídica del acta de posesión, estimó que no es un acto administrativo, sino que es un simple acto formal:

 

“El acta de posesión demandada no es un acto administrativo strictu sensu, sino un documento escrito en el que se relatan en forma clara,
pormenorizada y veraz, los hechos relativos a la toma de posesión de un cargo público. La posesión de un empleo público no es por lo mismo un
elemento fundamental para probar el ejercicio de un cargo, por cuanto es un simple acto formal que tiene por objeto demostrar que se ha
prometido el cumplimiento de los deberes que el cargo impone, de acuerdo con la ley, y que se han llenado determinadas exigencias legales
que autorizan el ejercicio del mismo.

 

El acta donde consta, no es un acto administrativo, sino que es un documento que prueba la existencia de una diligencia en la cual el funcionario
se comprometió a cumplir fielmente sus funciones.”
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Ahora bien, la Ley 1437 de 2011, en cuanto a la corrección de errores formales, consagra:

 

“ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso
la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.”

 

En ese mismo sentido,  el  tratadista  Luis  Enrique Berrocal  Guerrero,  en su libro  “Manual  del  Acto Administrativo” (editorial  Librería  del
Profesional, Bogotá, 2001, Págs. 268 y siguientes) señala:

 

“corrección material del acto: Se presenta cuando el acto es modificado por errores materiales en su formación y trascripción, los cuales pueden
ser de escritura, de expresión, numéricos, etc., y que no implica extinción ni modificación esencial del acto.

 

Los errores que san lugar a esta corrección son los que se presentan en la parte resolutiva del acto, (…) y se hará en otro acto administrativo,
que se integra al que es objeto de corrección. Sus efectos en el tiempo son retroactivos.”

 

Así las cosas, en criterio de esta Dirección Jurídica, cuando exista un error, es decir, que no se genere un cambio sustancial, la entidad podrá
corregirlo, para el caso concreto haciendo las anotaciones respectivas en el acta, sin que ello afecte su contenido, indicando la situación que
corresponde y que sea acorde con el acto expedido.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Proyectó: María Tello

 

Revisó: José Ceballos

 

Aprobó: Armando López
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